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DESPACHO DE COMISION 

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 20 días del 
mes de octubre del año 2016, se constituye la Comisión de SALUD 
PÚBLICA de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar los Proyectos de RESOLUCIÓN, 
contenidos en los Exptes: Nº 361/16 iniciado por la DIPUTADA MARISA  J. 
NOBLEGA, caratulado: “PEDIDO DE INFORME AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SOBRE DENUNCIA DE UN CHOFER DE AMBULANCIA DEL 
HOSPITAL DR. LIBORIO FORTE DE LA LOCALIDAD DE RECREO SOBRE 
EL COBRO IRREGULAR DE GUARDIAS MÉDICAS Y SUPUESTAS 
AMENAZAS EN CONTRA DE LA DIRECTORA DEL MENCIONADO 
HOSPITAL y Nº 352/16, iniciado por el DIPUTADO Víctor Luna  , caratulado 
“SOLICITAR AL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA, EXTENDER 
INFORME A ESTA CÁMARA DE DIPUTADOS LA SITUACIÓN DEL ÁREA 
PROGRAMÁTICA Nº 8 DEL DEPARTAMENTO LA PAZ”.-------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Proyectos de 
RESOLUCIÓN. 
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda la aprobación del siguiente texto: 
 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

 

ARTICULO 1º.-  Solicítese al Poder Ejecutivo Provincial, a través del 
Ministerio de Salud, informe en el término de 10 (diez) días acerca de los 
siguientes puntos:  

a) Explique exhaustivamente los hechos en su conocimiento con relación 
a la denuncia radicada por el empleado dependiente del Hospital de 
Recreo en contra de su Directora en donde ilegalmente se le retenía la 
mitad de su sueldo, para supuestamente evadir impuestos por parte 
del cuerpo médico del mencionado nosocomio.  

b) Si la situación mencionada supra se replicó en otras áreas 
programática.  

c) Si el Ministerio de Salud de la Provincia tenía conocimiento de la 
situación planteada, qué medidas se tomaron al respecto;  

d) Si inicio una investigación y correspondiente sumario Administrativo, si 
suspendió en forma preventiva algún implicado y cualquier otro dato 
atinente a dilucidar estos hechos.  

e) Supuestas denuncias de amenazas en contra la Jefa de Área 
Programática Dra. Dino.  

f) Acompañe documentación respaldatoria en cada caso.  

 
 



ARTICULO 2º.- Remítase copia certificada del presente instrumento al 
Ministerio de Salud de la Provincia de Catamarca.  

ARTICULO 3º.-  De Forma.  

FIRMANTES: Dip. MARIA MACARENA HERRERA – Dip. MARISA 
NOBLEGA – Dip. MARITA COLOMBO – Dip. ANALIA BRIZUELA – Dip. 
RAMON SIERRALTA – Dip. RUBEN MANZI.  
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f.l 

 

 

 

 

 

 

 

 


